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:Cua*tro cuentas importantes: veinte y seis lail cuatrocientas valía

te y cuatro pesetas con seis cuntimos.

Obras: ^na cuenta de ciento ocho pesetas»

ABASTOS: Una cuenta de -  digo:3ECüiC^ JilA'i*EKlAL:una relación de cuentas > 

importante: ochomil seiscientas treinta y cuatro pesetas con treinta y — 

cinco céntimos*

, Seguidamente y a propuesta de la *enencia de -se acuerda conceder perm <
303 obras particulares. -  Alcaldía encargada de los asuntos de Obras, 3® 

acuerda conceder catorce permisos para obras a otros tantos peticionarios 

segdn una relación presen-cada que comienza por e l interesado por Don Ma— 

nuel G-iménez Aaieu, planta baja en solar Can P as tilla ; y termina por e l
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so lic ita d o  por Don Andrés Gompany Oapelija, fosa  aaóptlcaf aii teí^azar^y -  

otros sn Bonanova, 5. - 1 8  3 «

4 . Seguidamente se acuerda deslgpar
Se designa voca l Subasta. \ *  /

te  de la  Comisión de Obras, oTp^som  eíí ^—

L¿uien delegue, como vocal de la Mesa de la  Subasta para naCT^¡^^^iííenjí£ 

ción de la ca lle  de San Pedro.

Se designa Vocal Subasta.
Acto continuo se acuerda designar a l Presi

dente de la Comisión de Obras, o persona en- 
quien delegue, como Vocal de la Subasta para las obras de desmonte y — 

otros en la ca lle  de Calvo Sotelo^

6 . Seguidamente, a propuesta de la ‘1‘enencia de-
3e acuerda autorizar con^
tracción edií’ic io  en te— Alcaldía encargada de los asuntos de Obras,- 
rreno lindante con muro -
Santa Catalina de Sena.— habida cuenta de los informes emitidos por -

e l Arquitecto mnicxpal Sr.Izquierdo, y e l de la  F iscalía  de la Vivien

da, se acuerda acceder a la petición de Doña Joaquina Andrea para cons

tru ir una edificación de planta baja y un piso en un terreno lindante— 

con la Plaza de España (antes J.uoXom;, y e l muro del Convento de Santa 

Catalina de Sena, con arreglo a planos que presenta.

Igualmente se acuerda dejar sin efecto e l acuerdo del Ayuntamiento - 

de autorizar otra obra en aquellos terrenos, defecha 7 octubre de 1947.

7. Seguidamente y a propuesta de la misma Tenen
Se acuerda autorizar obra ”
conversión porche en Vi— cia de A lcaldía, se acuerda autorizar a Doña 
vienda en calj-e de Monjas

Maria Porteza Pomar, propietaria de la finca

10 de la ca lie  de las Monjas, para convertir porche en vivienda, con — 

arreglo a pianos que acompaña, condicionada la autorización a que la in

teresada renuncia a l aumento de valor que pueda experimentar xa referida 

finca, por hallarse afectada por la heforma del Plan Ceneral, a l in ic ia r 

se la urbanización de la  Plaza l îayor, concediendo un plazo a Doña Llaria- 

Forteza, de cinco días, para que manifiesta su aceptación ó no.

8* Seguidamente y a propuesta de la misma 'X'enen—
Se acuerda au torización -
obra ca lle  Ootoner, seña- cia de A lcaldía, se acuerda autorizar a Don -  
la r precio a parcelas y -
resolver reclamación. ---- Mateo Marquós F io l para que pueda construir -

en un solar s ito  en la ca lle  de Cotoner, un e d if ic io  de planta baja y __

cuatro pisos, segiín planos presentados, toda vez que los informes del Ar

fc „ lo lp . l  p W b l . , .



Como quiera que e l interesado a solicitado la adquisición de los terrenos 

sobrantes de via  piíblica, se acuerda aceptar e l precio señalado por e l Arqui 

tecto municipal que es e l de veinte y tres mil doscientas trein ta y ocho pe

setas, por valor de setenta y s iete metros cuadrados con seis decómteroa a ~  
trescientas pesetas metro-

igualmente se acuerda aceptar e l informa del Arquitecto Municipal sobre— | 

la reclamación presentada por varios vecinos de la ca lie  de Üorgunj- y V illa -  n 

longac contra la obra solicitada por e l  órsJffarquás.

„  9* Acto continuo y a propuesta de la Comisión de En-
Permisos para obras a par
ticulares* — sánele» se acuerda conceder diez permisos para __

rea liza r obras de tipo particular| a otros tantos interesados^ se^pin re

lación que presenta que comienza por e l interesado por Doña Margarita 3aba__

ter Roca, construir planta baja y tres pisos en G-Blanquerna, ang.P.B-Pou» y 

termina por e l solicitado por Don Juan Mut Mieras, reconstruir dos c ie los ra 

sos y dos embaldosados en la finca 16 de la Av*San Femando*

lu* Tambiwn a propuesta de la misma Comisión se acuerda auto 
Bordillo y aceras. “

r iz a r  a Don Jaime Cuasp Perelxó,a Don Manuel Riutort,con

domicilio, respectivamente, en ca lle  de lúea de i'ena 79 y G.Eioardo Ortega - 

s/n.- para construir acera frente a sus domicilios, acogiéndose a los benefi

cios de calxes de veinte o m*s metros de anchura.

Igualmente se acuerda autorizar a Don Fidel Buenaventura Alou para que pue 

da construir Xa acera en G.R.Ortega ns 15 y 21, concediéndole la  colocaciÓn- 

de 15 y 21 metros de bord illo .-d igo  ca lie  General Ricardo Ortega, angular — 

c n la de Capitán Cortés.

11. Seguidamente se acuerda autorizar a Don Juan
3e acuerda autorizar traslado
loca l venta de automóviles.— Ferré Arbós para que pueda proceder a l trasla

do del loca l de venta de automóviles, motocicletas etc. desde la ca lle  de — 

Obispo Maura 21, a la Av.Conde Salient ang. Reina iiiaria Cristina.

12» Seguidamente se acuerda adjudicar defin itiva
Se acuerda adjudicar subasta-
venxa hierros. — — — — — mente la subasta de hierxos procedentes de -

derribos de la urbanización del Molinar de levante, a Doña Concepción Roca - 

Valxés, por la cantidad de treinta mil cienpesetas. Igualmente se acuerda se 

devuelva a la interesada la fianza constituida en la Caja Municipal que se - 

eleva a seiscientas pesetas.
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Seguidameie se acuerda aprobar la liquidei<5n dé lasv|
Se aprueba liquidación  ̂ ,Íi >  ̂ 'í
obras pavimentación obras dem pavimentación asfá ltica  de l^aLtC^llé a-de-^
fttltica ca lles  «♦Cam— v\ > , • t ♦

y otras, ----------- Obispo Oampins, Joaquín Botia y 3,itussr|lol, rea liza -pins
das por e l contratista Don Antonio Peregrín wavarro, por la  can tl^d  de v ----

' '  L

136*059'99 pesetas, de las cuales deben deducírsele las 7 U mil que tiene per 

cibídas a buena cuenta, quedando un saldo a su favor de sesenta y seis mil - 

cincuenta y nueve pesetas con noventa y nueve cuntimos.

Dicho gasto se abonará del Gap. XJ. art2 3» partida 43 del vigente Presu

puesto de Gastos del Ensanche»

X4* Seguidamente, a propuesta de la Comisión de Ensan
Se acuerna recepción de
fin it ív a  obras pavimen- che, y habida cuenta de que por parte del contrati¿ 
tación CwA.Marquás }5ar-
quós. ta Don Antonio Peregrln "avarro, se han cumplimenta

do todos los requisitos legales, se acuerda aprobar e l acta de recepción de

fin it iv a  de las obras de pavimentación asfá ltica  de la calj.e de Antonio ISar- 

quás ^rquás, que ha realizado dicho contratista-

igualmente se acuerda devolverle la fianza que tiene constituida en la C_a 

ja municipal en garantía de la referida obra.

15. Seguidamente y a propuesta de la misma Comisión, se
Se acuerda v e r if ic a r  pa
go a buena cuenta, — — acuerda v e r if ic a r  e l pago a buena cuenta a l contra

tista  de las obras de pavimentación as fá ltica  de las calles de J^afael -ttodr'¿ 

guez Mández y otras, Don Jiartolomá ítamÓn jaume, la cantidad de treinta mil - 

pesetas.

Dicho gasto se abonará con cargo a l Gap. XX arta 3 Partida 43 dei vigente- 

ifresupuesto de Ensanche.

16* Seguidamente se acuerda autoriar,a propuesta de la
Se acuerda autorizar coi£
cación Panteón. — xenencia de Alcaldía eucargaaa de ios asuntos de -

Eomento, a Don Miguel luayol Beniiasar, para que sobre la sepultura ns 20-22 - 

de la  Via de la Cruz pueda colocar un panteón con arreglo a los planos que -  

ha presentado.
17.. xambien a propuesta de la  misma ^'enencia de Alcal

Permisos establecimientos.
cia, se acuerda autorizar a Don Avelino Pomar Por

teza para instalar un local destinado a la venta de flo res  en la cuesta del-

atro n- 15, de esta Ciudad ,̂ estar en debidas condiciones y no afectado

por ninguna de las -K-eformas Urbanas.
V



, *xambión a propuesta de la misma "enencia de Alcaldía 
áe acuerda construcción ^
baranda en Oementerto.- ge acuerda la construcción de una baranda correspon

diente a l fron tal de la escalera situada en ex centro de la Via de San Pedro 

segdn projíecto del Arquitecto Municipal.

igualmente se acuerda encargar de la obra a l destajisua üon Miguel Marcó — 

üampins por la cantidad de LY..2b4'19 pesetas, que serán satisfecha del Cap. 

arta 3 Partida 345, del vigente Presupuesto de üastos.

19* También a propuesta de la misma Tenencia de A lcald 'i
áe acuerda construcción 
panteones y señalar pre se acuerda la construcción de un panteón en e l &rupo 
ció sepulturas. ----------

de sepulturas del Jardín de las J^enas Ooras, que se

están construyendo, y otro en e l Jardín de la i ’ó, por e l precio unitario de - 

8.643t-53 pesetas, encargando la oora a l destajista Don Miguel Marcó "ampin3 ,yi 

que e l gasto de 17.287'16 pesetas puede ser satisfecho del Cap. 7 art» 3 Part 

da 346 del vigente Presupuesto.

Igualmente se acuerda que como precio de cesión a favox de particulares, se 

ñalar e l de doce mil pesetas por cada una de las sepulturas que se cedan en e 

tas co^ iciones.

2ü. seguidamente y a propuesta de la -*-eneneia de Alcal
Se acuerda autorizar tra¿
pao permisos de parada.— día, encargada de los asuntos de Gobierno y P o li

c ía , se acuerda autorizar e l traspaso del permiso de parada de don Gabriel - 

Juan Palmer, permiso ns 186, a favor de líon fiafael O liver Pujol, por haber ad 

quirxio óate e l vehículo del repetido Sr.Juan Pal mer.

21. Seguidamente se acuerda la  inclusión en e l ***egistr(
Se acuerda inclusión soia “
res en *^gistro Pdblico -  Pábllco de solares y üidificios de Venta Forzosa, af
de Ídem. —-------------------- ' , .

los siguientes solares: porción de terreno propie

dad de Dona rnaria magdalena de nete ir ia y , llamada las Velas den Veri, de cati 

da 129'2U m2.. lindante por frente u oeste con la  ca lie  de Kamón Muntaner.

solar procedente del predio Son Pizá, de cabida 286'5ü de-eros cuadrados,pro

piedad de Don bernardo O liver Floras, que linda por trente con la ca lle  námer

22.

Solar propiedad de Don Gaspar Miguel nonet, de 19l'5w m2.sito en ca lle  de í 

jftoreij. s/n.
Solar propieaad de Doña Kóea Tomás í'e iiu  de 40-̂  m2. lindante por e l Date o 

frente con la ca lie  antes iietra D., solar proceden-ce del Predio oamp Redó.



Finca iiroana si'ua en la calxe de AV.Oonde de ¿allen*t ns 109̂ ' angular $.on
' > .' i,

la calxe de Pedro i)ezcalj.ar wet, propiedad de Don Juan Paimer.^Palmer y .-
* /rDoña Angela üarcia i>ioguera. ^ h

aolarc propiedad de "Da inatrucción Popular ¡á«A." sitoeñ,^a; Ay-de Al£

mania, inscrito con e l míraero 431  ̂ ©n. e l *“ egi3tro ifiscal.

21—bis. aeguidameiue se acueroa desestimar la pe-
áe acuerda desestimar Inclusión
solares en negist^ro de Idem* — ticlÓn de inclusión en e i -registro Publ¿ 

co de Solares, eiectuaaa por los señores, Don Jaime ivialondra, Don José -

Cardona Juan, jJon Juan Gibert Carborelx, propietarios de solares, por----

estar incluidos en e l párrafo d) del art® 4  ̂ del -“«glamento de 23 d e ----

mayo de 1947*

, 22. Seguidamente se lee e l dictamen que se-
3e acuerda aprobar Cuenta Cauda
les Presupuestos interior y isin- transcribe a contipuación: "Excmo.Sr*—  
Sanche,Primero Irimestre del —
año en cu rso .------------------------Visto por la Comisión de Hacienda la —

cuenta de "audales de los presupuestos del in terior y Ensanche, respect_i 

va a l Primer xrimestre del corriente año de 1949, rendidas por e l 3r.De

positario de Pondos de esta Corporación Municipal, e informe favorable - 

emitido por e l 3r.interventor Municipal, esta Comisión, no teniendo nada 

que objetar contra dichas cuentas, se honra en someterlas a la aprobació 

de la Comisión Municipal Permanente de esta Ciudad, dando cumplimiento a 

lo  que dispone e l aerts 357 del -decreto de 25 de enero de 1946 que regu

la las Haciendas locales provisionalmente.-late es e l parecer de la  Cobú 

siÓn informante,V.E. no obstante resolverá.Palraa de i^lxorca, junio de—

1949."E l Presidente, J.Párez, rubricado."_pheSuPÜP3TO ÜEDxlUKIO IKTEEIÜR. 

Cuenta de Caudales :Cargo.-ingresosiurealizados durante los tres meses que 

comprende e l trimestre de 1 de enero a 31 de marzo: 2‘.635.316'13

Data:Pagos verificados en igual p e r io d o :. . . . ...........  2.774.288/36

Diferencia en menos... 138.972'25 

Existencia en 3n f in  trimestre anterior(31-12-48).. 992.143'19

Existencia a l -cerminar e l trimestre (31-3-49).........  853.170'94

PEE3uPüe3tO especial DE ENSANCHE:

CARGOíIngresos realizados trimestre 1-1-49)...........  445.457'90

DAX'Â  Pagos verificados igual período................. 314.831 ̂ 02
Diferencia en mas.......  130,626

Existencia f in  trimestre 31-12-48)...................... 370.96o/77

Existencia aX termiriar triniestre ( 3 I  niarso-1949).. 501.5 9 3- 65. “

i



SE ACUERDA ÜRuEriClA: En este estado y no habiendo xoás asuntos de que tratar en 

urden del Dia^ e l ar.Presidente declara de urgencia los siguientes;

 ̂  ̂ , Seguidaiüente se da lectura a un B.L.M. del PresideSe acuerda facultar a l Sr.
Alcalde para conceder tro - te de la Sociedad Deportiva "Moto—Club", interesan 
feo a Moto-Club.-------------- ' ^

un tro feo  para las próximas pruebas de motos q.ue I
de celebrarse en esta Ciudad.

Se acuerda facu ltar a l Sr.Alcalde.

I I .
3e acuerda facultar a l Sr. 
Alcalde para conceder TrdK 
feo  a Tenis Club. -----------

A continuación se lee un B.i.M. del Presidente de 

Sociedad deportiva "Tenis^lub" solicitando un tro 

feo  para ser jugado en los Campeonatos que se esta

celebrando en esta Capital.

Se acuerda facu ltar a l Sr.Alcalde.

Seguiaameitte se aprueba una cuenta importante mil niIIX .
3e aprueba cuenta lunch a- 
Congresistas ArciueÓlogos.- venta y tres pesetas con cuarenta ce.jatimos, presa

tada por e l Conserje de este Ayuntamiento, por gastos lunch a Congresistas Arquí

logos.Se abonar» con cargo a Representación.
IV. HCto continuo se aprueba una cuenta importante tres

Se aprueba cuenta gastos—
recogida perros. — ------  mil quinientas cuarenta y cinco pesetas por gastes

del servicio de recogida de perros. Se abonará con cargo a Imprevistos.

V* Acto seguido se lee un o fic io  de la Diputación Pro
Se acuerda darse por ente
rada O ficio Diputación Pr¿ v in c ia l, contestando a l del juntamiento de fecha 
v in c ia l sobre conformidad-
en su contribución para — 18 de mayo líltimo, sobre contribución para construc
construcción cárcel provin 
c ia l . ----------------------------- ción de la  cárcel Provincial, en e l que se dice que

se acoge con generoso entusiasmo la propuesta de la Dirección General de Prisio- 

nes,cn^éiéndo a l Presidente de la Diputación e l más amplio Iroto de confianza que 

en derecho proceda para, en v is ta  de la c r is is  por que atraviesa y sufre la  Vi- 

putación, acordar la fórmula que procure a la  misma los medios necesarios para- 

e l f e l i z  término de la In ic ia tiva  de construcción del nuevo establecimiento carc 

larifT, que será realización de los anhelos de esta Diputación, de ese Consejo y- 

de la Ciudad y Provincia.

PEESIDEN'iíE: Enterados y que se haga constar nuestra satisfacción por la actitud 

cordialidad.

Así se acuerda.

VI.
se acuerda pase'al Plena pro Seguidamente se lee un edicto inserto en e l B.O.de 
puesta informe formación pr£
supuesto exiraordinario de la ^  Provincia ns 12.882, por e l  que se hace saber-' 
Diputación Provincia l.--------
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(¿ue la Diputación Provincial acordó la

dinario que habr¿ de nutrirse en parte

formación de i 

de la contribución

presupuesto Extraer
<

epaŝ trata-

ción de un empréstito, por lo  que acordó, asimismo, la imp^sición-'^de .los 

recursos especiales de que se trata en e l arts 14 del Decret<^ de 2,4'.^ 

ro de 1946, figurando entre e llo s  e l recargo del 10 por ciento sobre la —

contribución te r r ito r ia l riqueza n ística y pecuaria, cuyo acuerdo se bace- 

piíblico a efecto de que por los Ayuntamientos que integran la  provincia se 

manifieste por escrito su conformidad o disconformidad con ta l imposición- 

en cumplimiento de lo  prevenido enel art2 215 del precitado Decreto- 

PitESInEN'fii: Hay Plazo?*

SECR^TAKIO: Tendría que ser e l informe favorable del Pleno.El procedimien

to es mayoría del Ayuntamiento.

PKESIiíENTE í Pregunto s i hay plazo, porque es asunto del Pleno y la primera 

decena de ju lio  ha de reunirse en sesión ordinaria y si puede ser se espe

raría esta reunión.

3ECRETÁTI0; Ho hay plazo.

Se acuerda que pase a l Pleno*

V II.
ae aprueba propuesta Sr.Pons 
para ccncetnación en Aparta
do de Personal, todos los ex 

^pedienxes y documentos del— 
‘personal de esta Casa. ----- -

Seguidameie es aprobada la propuesta que—

ae transcribe: ”E1 Teniente de Alcalde que 

suscribe,encargaao de los asuntos de G.yPo 

l ic ia  y Personal, tiene e l honor de propo

ner a la Oomisión Municipal Permanente tenga a bien acordar lo  siguienteíi- 

Todos los Negociados y Dependencias del Ayuntamiento excepción del Archivo 

General, deberán entregar a l apartado de Personal del Negociado de Gobier

no y P o lic ía , todos los expedientes o documentos de cualquier clase re fe— 

rente a personal, que puedan ex is t ir  en las respectivas Oficinas, con e l— 

f in  de que sean unidos a los correspondientes expedientes matrices y com— 

pistados los mismos y puedansubsanarae las fa lta s  que en e lio s  se notan.— 

Palma de Mallorca a 17 de junio de«1949.-Josá Pons, rubricado."

PüNS: Para recoger toda la documentación que anda desperdigada y poderla - 

unir a los expedientes y procurar que todos los compañeros tomen este asun 

to con interés para que se haga rápidamente.

V l l i .vo-  ̂ , PEESíuEnxüí. Durante la madrugada del nuin~íie acuerda presentar denuncia aej. quin-

.OS

24 pinos de la ca lle  de Juan Maragall. Eg-

I

'

m
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ta Galle está, asfaltada y para hermosearla se hanplantado pinos.Tenemos v i 

gilancia y podrXamos poner más pero es muy d i f í c i l ,  evitar estas pruebas— 

de salvajismo* Deseo 3  ̂ colaboración de todo e l mundo. Ahora mismo se ha— 

constituido una entidad protectora de plantas y animales y les suplico que 

hagan todas las denuncigS a ser posible con nombres de los delincuentes j- 

claro que no tienen autoridad para detenerlos, pero hayb otros medios de— 

conseguir datos, iístoy dispuesto a denunciar estos hechos a l Gobernador — 

C iv il que tiene mayores facultades para poner multas más crecidas o con — 

arresto. Que se den por advertidos los que se dedican a este deporte,por— 

que serán sancionados.

Por otra parte, tengo una denuncia de que ha muerto un platero en la Pía 

za del Cardenal Keig a consecuencia de que un dependiente de un café se d¿ 

dicaba, quizás inconscientemente, a regarlo con agua sobrante del depósito 

de helados, es decir con sal. El platero ha muerto.Puede haber ignorancia, 

pero será sancioriado.

GáKAU : Para felic itarm e de la actitud que está tomando la Alcaldía respec

to a este particular* Creo que lo  más eficaz sería interesar de la masa — 

ciudadan que repudie tamaños desafueros, para estimularles a que reacción  

nen, con lo  cual la guardia que tenemos montada, no es posible una constan 

te v ig ilancia  para evitar ta les actos de salvajismo que tan poco dicen en

favor de nuestro carácter y cultura. Estos actos son in ca lificab les pero- 

quiero in s is t ir  que a los ciudadanos honrados, que ven con desagrado tales 

destrozos, hay que invitarles para que se manifiesten y protesten ante ac

tos de esta naturaleza, ^i a esto añadimos que se ha constituido un socie

dad protectora de animales y plantas, hay que recabar su colaboración y 

ev ita r la comisión de estas barbaridades que no me atrevo a c a lific a r . 

íSOAu : El tír.^arau dice que no se atreve a c a lif ic a r , yo creo que tienen 

un ca lif ic a t iv o . Si han sido 24 pinos, debentener un valor material, e l— 

otro va lor es incalculable, creo que está ca lificado  como delito  de daños- 

y parece normal que e l  ciudadano que causa daños se denuncie los hechos a- 

la  Guardia ü iv il .  Esta tiene prestig io  y ha conseguido aclarar muchos ca 

303 y se pasa e l tanto de culpa a los -rribunales y son sancionados con la- 

pena correspondiente. Se instruirá e l sumario y s i se encuentra a l culpa

ble se castigará y sina, se sobreseirá.
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país Adeiaá,s de adherirme a lae mamifeetaciones, y puedo manif^atarVque a — 

los cinco minutos de haber tenido noticias de los hechos, se hp^mon'fédo un™ 

servicios especial, con gente escogida, para que sin uniforme, .áveriguén y -

ha/̂ an su información, que se someter^ a la Alcaldía para que c6n'^,oda uügen-
'■C ‘

cia se sancionen. Kstos hechos se han de denunciar y creo que lo  ií^uprácti- 

co es in tensificar la v ig ilancia  en las vísperas de fies tas  y salidas de ba¿ 

les.

pEPSinPivfE: Estos actos parecen de gente más alta y no cosa de chiiquilios----

pero un corta de 24 árboles en un barriada de mayor.........Montar este serví—

d o  especial en todas las zonas que han ocurrido estos hechos y ver s i se — 

puede averiguar.

Se acuerda presentar la correspondiente denuncia y montar servicios especia

les de v ig ilan c ia •

en este estado y no habiendo más asuntos de que tratar, sin que ningjín - 

otro señor que quiera hacer uso de la palabra, e l ar.Presidente, siendo las- 

cstorce horas, levanta la sesión de la  que se extiende la presente acta en -  

cuatro cuadernillos de papel de barba, marcados con e l se lio  en secoiade esta 

Corporación, cuyas hojas firman e l 6r.Alcalde y e l  in frascrito  Secretario,— 

que firman todos los asistentes a l acto y CEKíCIPICO:

EL AnCAIXE,

El Interyentpr acctal.

^ SECEETAKIO,
-  ^
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